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G6BIER,\0 DE LA PROVINCIA DE LOGROSO.

CIRCULAR NUM. 5.

ala Gacela Je lladriá,¡el,lia S Jel 
preeilHemestejiMcalttesjmsicion ,j Itml Secreto si- 
ÿutefi(c£.

PRESIDE ACI A BEL CONSEJO DE MÍMSTROS.

ESPOSICION A S. M,

SEÑORA: Desde 1844 está regida la imprenta por Rea
les decretos. Casi todos los Ministros que desde aquella 
época se han sucedido en el Gobierno de la nación 
han juzgado necesario adoptar medidas mas ó menos se
veras para reprimir los abusos de lalibertad de escribir 
y salvarla de sus propios excesos. Pero esta situación de 
laprensanodebeserdefinitiva, y el Gabinete actual 
que se propone someter á las Córles la revision de al
gunos puntos de nuestras leyes políticas, piensa también 
sujetar al mismo examen un proyecto de lev que regu
larice y determine el ejercicio de la libertad de im- 
pienta,y íne el estado legal de esta garantía importantí
sima de lodos los derechos civiles y políticos. Entretanto 

decreto de 2 de 
AUiiF (Ici ano anterior necesita perentoriamente áku- 
nas reformas reclamadas por la opinion pública y ími- 
tocadas par la experiencia. Los Consejeros de la Corona

P‘W»s»erou á V. M. el real decreto de 10 de Abril 
üe 1814 hubieron de creer tal vez,que si el Jurado no 
se íiabia aplicado en España con éxito tan feliz como en 
otras naciones, sus inconvenientes no provenían de las 
Circunstancias especiales de nuestro pais, sino dehaber-

sobi-e bases esccsivamente democrâlicas.
U n el decielo refenûo se dio una forma mucho mas res-
™ 4 '"““"■‘'’1^ ,*”? y si» embargo 
férll v 'iS'" '-y perqne las 
ii"i ' Í 1'" ™’’®'‘leraron'cii desacuerdo con nues, 
has cos.iimbrcs y con el modo de enjuiciar de niiesUos 
Ti ibunales,y desapareció lanibieirdela ley de impmila 

■’ leemp azanáo a con iribuiiales colegiados noperSn- 
les de Jueces de primera instada. RecienleXule.y lal 
'ez con la mira de completar con una nueva prueba las 
espei leñeras anteriores, se ensayó de nuevo el restahle- cimiento del JurmWen el Real Lí elo vigente de 2 de .

Hmo liasidounles- hmonio mas délas dificultades que hay que vencer en 
tspana para naturalizar una iuslilnción desconocida 
, Los Consejeros responsables no doscenderáii.Señora 
a mas pormenores sobre este punto; pero no pueden me^ 
nos le llamarsii soberana atención hácía el resultadode 
los diferentes sistemasensayados hasta ahora para juz
gar los delitos de iniprenla. IÎI establecido por el Real 
decrelode6deJuliodet8i5ofrecia.á la libertad al 
orden y a la justicia reconocidas garantías de saber, de 
independencia y de imparcialidad en los fallos Cual
quiera que sea la opinion de la mayoría de los pnblicis- 
S Æ 9“»®“ España,en el es
tado actual de nuestras costumbres, inspira mas confian
za en el acierto de sus providencias un tribunal de Jue
ces inainobibles c independientes que tienen por oficio 
atlniinislrar justicia y fundan en administrarla biensu 
crédito su reputación, y su porvenir, que iueces even
tuales á quienes repugna abandonar sns ordinarias 
ocupaciones para contraer compromiso.^ que ¡uzo-an 
graves y molestos. Por estas consideraciones el Coibp- 

JO de Ministros propone á V. M. que, sin perinicio de 
lo que resue van las t,orles en su dia, se vuelva por 
ahora y desde luego en cuanto al modo de juzgar los 
delitos de la prensa, a la legislación establecida por el 
Real decreto de G de Julio de 18í5. Pero como en el
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vig:’nle de 2 de Abril del año último haya también 
otros puntos verdaderamente dignos de revision y me
jora,cree •el Cóñsejo de Mnístios que seria conveniente 
n formar al menos los mas important''s. Es el piinci
pa I de elles el que determina las cor.di; iones necesa
rias para ser editor de periódico, algunas de las cuales 
imponen á las empiesas graves sacrificios sin ser ga
rantía eficaz contra los extravies de la prensa. Para re
primirles están resueltos los Minislios que suscriben á 
aconsejar á A’. M. las providencias que sean indispen
sables; pero al mismo tiempo no quieien sugetar con 
trabas inneccsaiias la lilme emisión del pensamiento ni 
la discusión tranquila é ilustrada de los negocios pú
blicos.

Algunas otras novedades de menoslmporlancia con
tiene además el adjunto proyecto de decreto, si nove
dad puede llamarse el i establecimiento de la legislación 
anterior que estuvo vigente durante la administración 
de varios Gobiernos, pero todas lían sido inspiradas 

"por el mismo pensamiento de conciliar en lo posible la 
libertad de imprenta, con el respeto deudo á losgran- 
des y ti ascendentales intereses que pueden compro^ie- 
ter su desenf.eno.

Fundado en estas consideraciones, el Consejo de Mi-
nistrosproponeá ACM. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 2 de,Eüero de 1 853.=“SEÁORA;—rA. L,
R. lUdeALMj^ssIJtUíía^—recta en Madrid, 860 en Rarceiojia^ Gádis, C-muña, 
ConSéjo de'Ministros y Ministro de Estado.=Federico .... . : -r,-----------------------------------------------  
AGhey, Ministro de Gracia y Justicia.^Jran dejara, 
Ministro de la Guó,rra.=.QA8RiEL deAiustizabalReltt,
Miñistró de Hacienda.—^El conde de Mirasol, Ministro 
de Marina é interino de Fomento.-;—Alejandro Llowíx- 
TE, Miiñstro de ia Gobéi náciou.

BEAU DECRETO.

•* 'Conformándome con el parecer de Mi Consejo de M¡- 
tiistros acerca de la necesidad de nacer algunas relor- 
mas'VTnejoras en la legislación vigente de imprenta. 
Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo 1.® Quedan derogados los artículos 7.®, 8.’, ■ 
Ï).®, 16, .12, lo, 46, 47, oO, 60, 62 y siguientes has
ta el .85 iaçlu.'ive, 91 y 116 de M i Peal decreto de 2 de 
Abill de 1852, y se sustituyen con los siguientes:

Art. 2.® Antes, de procederse á la expendicion de 
cual.quiej- impreso^se entregará un ejemplar al Goberna
dor civil ó ai Alcálde,.si aquel no residiese en el pueblo 
donde se baga.la.publicación, y otro al Fiscal de im
prenta. .Si la publicación' fuese de los que con arreglo 
al presente decreto necesitan editor responsable, este 
deberá firmar de .su pr.ppia mano ámbos-ejemplare.s.

Art. 3.® El Gobierno V los Gobernadores en su ca
so podrán suspender la venta ó distribución de los im- 
presos ó periódi' os Cuya circulación comprometa á su 
juicio la tranquilidad pública u ofenda gravemente la 
moral, haciendo que se depositen los ejemplares exis- 
•lentes en lugar seguró; jiero en tal caso deberá ser de
nunciado el escrito dentro de las 24 borassiguientes al 
acto déla suspension, y sometido á la calilicemion del 
Tribunal competente en ('1 mas breve plazo posible.

Art. 4.® Si dent;o de las doce horas siguientes á la 
detención de un periódico ó impreso, verificada antes 

(le su distribución, el editar ó b. p.>rsona resp^nsálle 
solicitare qire no se denuncie ánté el Tribunal compe
tente, no se llevará á cabo la denunci i, sin (pie por ello 
pueda circidar el periódico (i impreso deUmido.

Art. 5.® Se podrán detener sin denunciar por no 
hallar.se. comprendidos en el art. 2.® d(‘ la Constitución:

1 .® Los p'uiódicos (') impresos que depriman ladigni- 
dad de la persona del Rey ó de su Real familia.

2 .® Los que ataquen Ja religion ó el sagrado carácter 
de sus ministras.

3 .® Los que ofendan la moral ó Jas buenas costum
bres.

4 .® Los que aun sin designar personas y sin cometer 
injuria ni calumnia, den á luz, á no conceder su permi
so el interesado, hechos relativos á la vida privadii y de 
todo punto extraños á Itw intereses y negocios públicos.

Art. 6.® Para ser editor responsable de un periódico 
serequieie:

1 ." Haber cumplido 25 años de edad .
2 .® Tener un año cumplido de vecindad con casa 

■abie. ta en el pueblo deudosa publica ó ha depublicar
se el periódico,

-3.® Estar en ejercicio dolos derechos civiles..
4.“ Ao estar inlmbililado ni suspenso en el .de las 

¡derechos paR ticos que Je correspoiidan...
•o.® .Pagar unuáJraente 1000 rs. de contribución di-

a X V *» VyW VII il-FCH -VIUUI*^ ^4^/11111»^ 

•■Granada., Málaga, Sevilla, Asilencia y Zaragoza, y 300 
en les demas pue'-los.

6.® Acreditar haber estado satisfaciendo esta coniri- 
bucion con un año de antelación.., . s

Art. 7.® Un tribunal de Juecns de primera instan
cia, oi gamzado de la manera que se dirá mas adelan
te, conôcej’à de todos los delitos de ímp;-enU con ex
cepción délos cometidos contra particulares y salvas 
las restricciones que contiene el artículo 5.® de este 
Keal decj’elo.

Art. 8.® Cuando deban conocer les Jueces ordina
rios de delitos cometidos por medio déla prensa nopro- 
cedei án de oficio, sino á instancia de pa te legitima y 
con arreglo á las leyes comunes.

Al t. ü.® Todos los españoles capaces de ejercitar la 
acción papular, con arreglo a.l derecho común, pueden 
interponerla, á fin de promover el castigo de los delitos 
cuyo conocimiento corresponda al Tribunal deimprenta.

Art. 10. El íis ad de imprenta esparte legítima pa
ra ejercitar todas las acciones por delitos deja prensa, 
exceptuando solamente los cometidos contra particula
res.

Art. 1 I. ElT.iibunal de Imprenta se compondrá de 
un Magistrado, Presidente., y de cinco Jueces de prime- 
re instancia de la capital donde se leuniere. Si fuesen 
menos de cinco las juzgados del pueblo donde s^ consti
tuya el Tribunal, se compondrá este del mismo Magis
trado, Presidente, y de 1res Jueces de primera instancia. 
Si tampoco los hubiere en el pueblo vendrán los que. 
faltaren délos partidos judiciales mas inmediatos.

Art. 12. Este tribunal no podrá constituirse sino en 
las capitales donde haya Audiencia y conocerá de todas 
las causas de imprenta del territorio de la misma.

Art. 13. Presidirá el Tribunal un Magistrado de la 
Audiencia del territorio por turno riguroso, empezando
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por cl mas antiguo. El RogAuio y Ins Pl’esitientes de Sala 
no entrarán en turno para este sers ¡cio.

Art. 14. Los .iiicces serán reeinphizado.^en casado 
aosencia, eaíermedad ó legítimo im.p 'dimenlo, p)r los 
de los pji tidos mas próximos, y el Presidente por el Ma-^ 
gistradí» que esté en turno.

Art. 1ü.hl Tribunal se reunirá para el único v ex
clusivo objeto de ver y fallar ía causa, echo lo cualquc- 
darádisuello.

Art. 1 G. El Presidente y los Jueces podrán ser recu
sados por las mismas causas y en la misma forma 
que los Magistrados de las Audiencias con arreglo al de
recho común.

Art. 17. El escrito de recusación st' presentará al Re
gente dentro de los dos dias seguientes á aquel en que se 
haya hecho saber á las partes lo.s nombres de los Jueces.

Art. 18. Pres-'utada la recusación llamará el lV'g'’n*e 
las actuaciones á la vista, y la Audiencia plena decidirá 
en el término de tres dias, sino hubiese necesidad de 
prueba-,ó de diez dias si fuere necesaria alguna diligen
cia de esta clase.

Art; 19, En el caso de deberse imponer alguna mul
la al recurrente, con arreglo á las leyes comunes, no po
dra nunca exceder está de 3000 rs. , ademas de las cos
ías, ni ba jar de 1 000 rs.

Art. 20. Las denuncias sobre delitos dé qué dc%é cb-*^ 
nocerel Tribunal de imprenta se estaldecerán y sustan
ciarán ante un Juez de primera instancia de la capital 
de la provincia donde este impreso el escrito, y conten
drán las circunstancias siguientes:

La naturaleza del delito.
2* La clase,nombre y distïntivo especial del impreso, 

denunciado.
3’ La pena á que se considere acredor con arreglo 

Û la ley.
¿.rt. 21. Admitida la denuncia en el término de 24 

horas se procederá á averiguar la persona responsable 
dclwnpreso, en el caso de no ser este periódico.

Art. 22. Para la averiguación de que trata el articulo 
precedente Sí' requerirá al impresor á que ponga de ma- 
nihesto el original manuscrito que ha (le servil le de res
guardo, y declare quienes son su autor ó traductor y su 
editor.

La persona responsable del impreso, con arreglo al 
art. <2 del decreto d(‘ 2 di' Abril último, reconocciá su 
firma ó confesará el hecho que constituya su responsabi
lidad, precediendo en caso contrario con arreglo á las 
leyes comunes.

Alt. 23. Admitida la .denuncia se constituirá en pri
sión al editor si el delito denunciado fuere de los que 
merecen pena personal.

Art. 24. Concluido el sumario el Juez instructor re
mitirá las actuaciones al Regente de la Audiencia,citan
do y emplazando á las partes para ante el Tribunal.

Ll Regen le pasará las diligencias al Magistrado á 
quien toque por turno ser Presidente, el cual mandará 
eemunicar á las parles listas (le los Jueces que deben 
componer el Tiihunal.

Al t. 25. Trascurrido el término prefijado en el art.
1 '1 ,y terminado el incidenti' d(' recusación, el Presidente 
señalará dia p ira la vista, citando á las parles con 48 
horas ue anticipación por lo inenos.

■ Art. tG. Con.ú.iluuL) el Tribunal se pro3?d'-'ra á la 
Msb dJ prpMo, q ie.s/'rá si'mpre pública, á menos 
pue^ aqu í decida a p -ti don de algu.ia d > las parles que 
sea a puerta cerrada por con venir asi á la moral ú á la- 
decencia publica.

P ■oc^''dcrádel modo siguien
te: E Escribano liara relación de lasactuacionesleven- 
(10 a la letra la denuncia, el impreso, los artículos de 
este ( ecretoqup fijan la calidad deladmium ia y todo 
aquebo que las parles exijan (pie se refiera á la letra. 
Acabada la relación y el examen y recusación de los 
testigos en su caso, el piu'.sid'iite y cualquiera de los 
jueccb, o bien las parles ó sus def-nsores, podían ha
cer las preguntas que jur^gacn oporlunas. Concluido, 
n.T"Í7. ' jíosunmnlo.; y testigos en su casó, ha- 
nlaia el hscM o el denunciador, ú otra persona en su 
nom.ire se.i ó no letrado; en seguida contestará el de
nunciado o su defensor en los mismos términos, p 'rmi- 
tiendoselo á cada uno hacer después las aclaraciones ó 
rectihcaciom's de Imchos que juaguen necesarias Gon- 
clsK o lo cual el presidente pondrá fin alacio pronun
ciando la p.dabia LzóYo, y mandando despejar.

Art. 28. El Tribunal en s-guida, ó á lo mas en el 
día inmediato, si asi lo acordare, ó si lo dispnsipsn el 
1 rcsTcbnle, pronunciará su f.dlo con arreglo áeste Real 
decreto de «djaréíc ó no culpare, declarando en uno y 
otro caso si existen circunslancias atenuantes ó agra
vantes. Guand 1 no se haga esta declaración se enten
derá que no existen circunstancias de una ni de otra 
clase.

Art. 29. El Juez instructor ante quien se presentó 
la denuncia podrá asistir sin voto al Tribunal para ex
poner y esclarecer los hechos.

Art. 90. Para la calificación de culpable se necesi
tan cuatro votos conformes de seis, ó tres de cuatro 
cuando sea esta último el número de los Jueces qué 
compongan el Tribunal: si no se reuniese dicho nu
mero de volas condenatorios, se declarará absuelto al 
denunciado.

Alt. 31. úi habiendo cuatro votos conformes en 
cuanto á la calificación de culpable, ó tres en su caso 
nose reuniese igual número respecto á las circunstan
cias atenuantes óbigravantes, ó acerca de la designa
ción de la p 'na, prevalecerá el voto mas favorable al 
denunciado.

Alt. 32. El fallo se extenderá por uno dolos Jueces, 
se íhmaici poi loims, y se aut^rizizarápor el escribano 
que ha] a asistido al juicio. Este luncionario será el mis- 
moque haya actuado en la denunc¡a,si redde en la ca
pital de la Audiencia, y en otro caso el que al efecto 
nombre eli residente.
1 ^7’ l‘^»V'‘^i=^himenle quedará disuelto el Tri
bunal, y el 1 residente pasara las actuacciones al Juez 
instructor para la ejecución de la semencia. Los Jueces 
qu(' loimen el Tribunal no devengarán costas ni hono
rarios aun en el crso de ser el fallo condenatorio.

Art. 34 Cualquiera que seáe! fallo no habrá apda- 
cion de él, ni olio recurso que, el de casación por vicios 
en la buslanciacion del p.o esoó en la imposición de la 
pena.

n Luando s(' declare la casación por \ iolacioD
delúS jOimas se devolverá el asunto al Jaez instructor
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para que subsane los defectos, y se procederá à nueva 
A ista por el mismo Tribunal ante el cual se verincô la 
primera.

Art. 3G Se hará una nueva edición oficial del de
creto vigente sobre libertad do imprenta, y en ella se 
íwreglará la numeración y orden de los artículos á las 
reformas é innovaciones introducidas por el presente.

Dado en Palacio á dos de Enero de mil ochocien
tos cincuenta y tres.—Esta mnaicAsons la real mano. 
=E1 Ministro de la Gobernación. = Alejandro Lló
rente .

Lo que he dispn^sfo se inserte en este periódico oficial 
■pora conocimietrío del público y ciimplimi nto por eiuien 
corresponda. Logroño iL de Lucro de '1853.«^ílafdel 
Humara.

C;:ístó ETRícrTAL l 2 tovsûÆ
DEL Río Alsaea. C23 22 noviembre de I 852.

Ljcíracto déla Cimenta de fondos municipales correspondieth 
te al esprenodo mes ; que comprende las escisíenoias que re
sultaron en fin del anterior, las cantidades recaudadas cu 
el de la fecha y lo satisfecho en el mismo à las obligacio
nes del presupuesto.

Cargo. _______________

■ Evístencia que resultó en fin del mes ante
rior ........... 7,599 10 
Productos de los Arbitrios é impuestos esta
blecidos ..................................................... 2,984 24 
l’or recargo à la contribución territorial . 2,237 '17 
Por idem á la Industrial y de Comercio. ,........ .443 8
Por arbitrios sobre las especies determinadas 

de consumo .     . 96124
Por idem sobre otros objetos ...» 452

Tolal cargo rs.vn. 4 4,369 9

Perso- , ~ Mate
Pota. rial. rial.' Total,

Art. 1.’ Sueldos de los 
empleados do Ay un la- 
miénlo y gastos de Ofi- 
ciña ... . . 4 04 23 

Art. 5.” Beneficencia. . 354 4 
Art. 9.”Cargas. . . 3,018 32

4948 424 7
8 362 4

3,04832

Total data rs.vn. 3,474 25 27 4 8 3,502 9

RESUMEN.

Importa el cargo . . . . . . , .4 4,369 9
Idem la data............................... ...... . 3,502 9

Existencia para el mes. siguiente. 4 0,867

De forma que importando el cargo catorce mil tres
cientos sesenta y nueve reales, y nueve maravedises ve
llón y la data tres mil quinientos dos reales y nueve ma
ravedises vellón según queda expresado, resulta una exis
tencia de diez mil ochocientos sesenta y siete reales ve
llón de que me haré cargo en la cuenta del próximo mes 
de diciembre. Cervera quince de diciembre de 4852.

E! Depositario Manuel Rubio.-Está conforme el Gefe 
de la Sección de Contabilidad,Baltasar Cordon. —V.* 
B.* El Alcalde, Pedro ATdal Garcia.

Examinado detenidamente por este Ayunlamieníoel 
preceden te extracto de cuenta de fondos municipales 
correspondiente al mes de Noviembre último lo encuen
tra conforme con los asientos de los libros de interven
ción de su secretaría sin ocunirle por tanto reparo al
guno que oponerle. Consistorio de Cervera del- Rió Al- 
hamaquince de diciembre de mil ochocientoscmcuenta.. 
y dos.—E. P.—PedroWidal Garcia—Teniente Alca 1-

I^cro.—-BfgMoros, Fermin 
Anaro=Prudencio Móieno==Juan Cruz Rubio—To
más Zapatero=-Manuel Gomez=Antonio Miguel, Pro- ■ 
curador sindico—Baltasar Gordon, Secretario.

D. Pedro A^idal Garcia Alcalde constitucional de esta 
sVilla de Cervera del Rio Alhama.—

Certifico: que el extracto (le Cuenta del Depositario 
de este distrito municipal, correspondiente al mesdeNo- 
viembre último, del que el presente es un duplicado.igual 
queda espucsto al público en la casa Consistorial de esta 
Población desde hoy para estarlo per término de un mes 
—Cervera quince de diciembre de mil ochocientos cin
cuenta y dos.=Pedro Vidal Garcia.

iracío.
Se halla vacante la plaza de Cirujano titular de la vi

lla de Hornos dotada con setenta fanegas de trigo. Los 
aspirantes presentarán.sus solicitudes francas de porte 
al Alcalde de dicha villa en el término de veinte dias 
desde la publicación de este anuncio.

LOGROÑO;

Imp. Lit, y Lib. de Arbizu Hermanos.
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